
 

N
a
o

 

 

SATITCE, PLerDs
MIMAS NOTICIAS
o LL

CITACION JUDICIAL
A los herederos presuntos, ausen-

tes y desconocidos de los señores:
HUGO GERMANICO RON, JOSÉ
LEONARDO RON y MARIA EDEL-
MIRA SEVILLA GONZALES con la
demanda de facción de inventarios
propuesta por la Sra. Martha Sán-

chez,—

SEÑOR JUEZ Provincial:
Yo, MARTHA SANCHEZ, compa-

rezco ante Ud, y con los debidos
respetos, expongo y solicito:  *

De Jas partidas de defunción que
en tres fojas útiles acompaño Ud.
vendrá en conocimiento que mi ma-
rido, el señor Hugo Germánico Ron
Sevilla y mis suegros José Leonar-
do RonLópez y María Edelmira Se-
villa Genzales, fallecieron, en esta
ciudad 'de Quito, el 16 de mayo de
1964, el 24 de abril de 1974 y el
25 de mayo de 1973, respectivamen-

te. A la muerio de mi marido que-
damas -yo, en calidad de cónyuge so-
breviviente y mis hijos Hugo, Susa-
na y Fredy Ron Sánchez, fos dos
Últimos menores de edad. A la
muerte de mis sugeros Blanca, Raúl,
Eulalia y Patricio Ron Sevilla, ma:
yores de edad.

Con estos antecedentes acudo an-
te Ud. y solicito se sirva declarar
abierta la sucesión de Jos bienes que
quedaron a la muerte de los seño.
res Hugo Germánico Ron, José Leo-
nardo Ron y Edelmira Sevilla y dís-
poner fa facción de los inventarios
de dichos bienes.
La cuantía, por el momento, es

Indeterminada,
Se contará con el señor Procura-

dor de Sucesiones y Presidente del
H. Tribunal de Menores.
Los señores Blanca. Raúl, Eulalia

y Patricio, Ron serán citados en la
avenida de La Prensa N9 1111, Hugo
Rón Sánchez en la calle Guerrero
No 160.
Se dignará disponer que los he-

rederos pre y idos,
sean citados por la prensa, de con-
formidad con lo dispuesto en el Art.
87 del €. de P. C.
Señalb como mi domicilio el Estu-

»dio Pr l de mi abogado De-
fensor, €l Dr. Luis Ninohuafpa t.:
ubicado en la calle Olmedo N. 673
y-Queraquil, 04, 2,

" Br, Luis Ninahualpa L.
Matticula NO 87

JAÉRTHA SANCHEZ
Presentado el día de hoy sels de

sSéptiembre de mil novecientos se-
dinta y ocho, a las cuatro y veinti-
cinco minutos de la tarde, con co-

  
JAENartis.
Certificó.— Y) Ledo. “Luis”
Moreno.
PROVIDENCIA. JUZGADO NOVE-

NO PROVINCIAL.— Quito a 11 de
septiembre de 1978; las 9 y 40 a.m.
VISTOS: Avoco conocimiento de la
presente causa en vista de la ra-

“zón de sorteo que antecede.— En
lo principal, la demanda anterior es
clara, completa y reúne Jos demás
requisitos legales.— Como de la
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AVISOS/JUDICIA
JUZGADO SEGUNDO
PROVINCIAL DE

PICHINCHA
Notificación a tos herederos

suntos y desconocidos de Ana Maria
Cadena vda. de Félix, hay:

pre-

SEÑOR JUEZ PROVINCIAL
CELSO J. MORALES, TULIO ROSE-

RO, EDUARDO GOMEZ, MARIANO
'TUFIÑO HAYO, LUIS ALFONSO GOR-
DILO FLORES, LUIS ALFREDO TU-
FIÑO, JOSE TUFIÑO HAYO, GONZA-
LO ROSERO, EDUARDO ROSERO,
ALFREDO VARELA y JULIO AYALA,
a usted, atentamente, exponemos y
solicitamos.
De las copias de las escrituras pú-

blicas, que en número He diez acom-
pañamos, otorgadas ante le doctor

Mario Zambrano Saá, Notario Nove-
no de este Cantón, se desprende que,
en las fechas constantes en los men-
cionados instrumentos públicos, cele-
bramos sendos contraios de promesa

de venta con la señora ANA CADE-
NA VIUDA DE FELIX, la misma que
en calidad de promitente vendedora
se comprometió a dar en venta y
parpelua enajenación, lotes de terre-
no de la hacienda de su propiedad
denominada “ALOBUELA, situada en
Ja parroquia CHÁVEZPAMBA, de es-
ta jurisdicción.
Según consta de los testimonios de

las escrituras de las promesas de
venta que agregamos, las escrituras

definitivas debieron celebrarse cuan-
do se obtenga autorización del IE-
RAC, concediéndose para el electo,
un plazo no mayor de un año. Ha
transcurrido más del tiempo estípula-

De la Cond de defunción que
1 9 's, se colige que el
20 de abril de 1977, ha fallecido en
esta ciudad de Quito, la señora ANA
MARIA CADENA VIUDA DE FELIX,
persona con la cual celebramos los

4 de promesa de venta; ha-
biendo quedado en calidad de sus
herederos, las Siguientes personas:

OFELIA FELIX DE ANDER-
SON, representada por la doctora
FULVIA DAVILA MENA; ALICIA FE-
LIX CADENA, ROSA FELIX CADENA,
doctor EDUARDO FELIX CADENA, doc
tor FRANCISCO FÉLIX CADENA; he-
rederos de AGUSTIN FELIX  CADE-
NA: Ar CARLOS, MARCELO

hs SA een yonesamaANA FELIX
DE ABDO; todos los hasta aquí nom
brados han expresado su deseo de:
dar cumplimiento con las cfáusula
de los contratos de promesa de ven-
da, suscritos por la que fuera doña
ANA MARIA CADENA VIUDA DE FE-
LIX; y, CARLOTA FELIX CADENA,
quien aún ho se ha pronunciado al
respecto. -

Con estos antecedentes, solicitamos
_a usted señor Juez, se sirva requerir

Doctora

   
  
  

  
 

  
 

 

  

  

do para la celebración de las escri-
turas definitivas sin que se haya cum-
plido con lo acordado. |
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PU-
BLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DENOMINADA —“TRANS-
PORTADORA ECUATORIANA DE VA-
LORES COMPAÑIA LIMITADA  TEW-
COL”.
1.— La Escritura Pública de aumen-

to de capital y reforma de es-

tatutos de la compañía de res-
ponsabilidad limitada  denomi-
nada “TRANSPORTADORA  E-
CUATORIANA DE VALORES
COMPAÑIA LIMITADA  TEV-
COL” se otorgó en la ciudad
de Quito, el 11 de abril de
1978, ante el Notario Décimo
Primero del Cantón Quito. DI-
chos actos han sido aprobados
por el señor Superintendente
de Compañías, mediante Reso-
lución número 4651 de 13 de
septiembre de 1978.
Comparecen al otorgamiento

de la Escritura Pública men-
cionada los señores Jaime Sal-
vador Campuzano y teniente
coronel Luis Felipe Montalvo,
en sus respectivas calidades de
Presidente y Gerente General
de la compañía. Los compare-
cientes son casados, de nacio-
nalidad ecuatoriana y domicl-
liados en la ciudad de Quito.
El capital social de la compa-
fía se aumenta en la suma de
TRES MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL SU-
CRES ($ 3'242,000,00), con to
que se eleva a CINCO MILLO-
NES DE SUCRES ($
5'000.000,00).
El aumenio de capital se paga
de la siguiente manera: me-
diante capitalización de reser-

vas de los años 1976 y 1977.

DOS MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL TRES-
CIENTOS SESENTA Y UN SU-
CRES CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 2'382.361,96); y
mediante nuevas aportaciones,

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL. SEISCIENTOS
TREINTA Y OCHO SUCRES
CON CUATRO CENTAVOS $..
859.638,04).
En virtud del aumento de ca-
pital se reforma el artículo

_ séptimo de los estatutos socia-
les; en los s
nos:
El capital social de la compa-
fia es de CINCO MILLONES
DE SUCRES (5'000.000,00).

Lo que pongo en conocimiento del
público para los fines legales con-
siguientes.
Quito, 4 13 de septiembre de 1978

Dr. Enrique Cobo RBarona,
SECRETARIO GENERAL

_--VIERNES, 15 DE
PEO

JUZGADO PRIMERO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

“CITACIÓN JUDICIAL

Señor Juez Primero Provincial:
Yo, Arquimides Ojeda, ante usted

respetuosamente comparezco y deduz-
co la siguiente acción:
De la partida de matrimonio que

acompaño, vendrá a su conocimiento
que soy casado con María López de
cuyo matrimonio hemos  procreadd
dos hijas: Norma María y Lourdes
Magdalena Ojeda López, sin habef
Adquirido bienes de ninguna natura-
leza.

Es el caso señor juez, que desde
el año de 1964 más o menos, mi pre-
nombrada cónyuge me abandonó sin

llegar a tener conocimiento de su do-
micilio hasta la presente fecha, de-
jando en mi poder bajo mi amparo y
protección a mis tiernas hijas.
Con estos antecedentes me presen:

to ante usted y en trámite verbal sus
mario demando el divorcio, al ampa-
ro de jo dispuesto por el inciso pri-
mero del numeral 11 del artículo 109
del Código Civil.
Como existen menores, se deberá

contar con el Ministerio Público por
medio de uno de jos señores agentes

fiscales de la provincia y con el Tri- 
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bunal de Menores de Pichincha por
medio de su presidente. Que ste de-
signe un curador que represente a las
menores, debiendo oirse a dos pa:
rientes de las mismas y a los tuncio-
narios respectivos, sobre fa conve

niencia de que sea elegido curador

de las menores al señor licenciado
Raúl Garcés Lijerena.
En virtud de no conocer el domict

lio de María López, conforme fo jus-
tifico con la información sumaria que
agrego y con sujeción al artículo 87
del Código de Procedimiento Civil,
se servirá disponer se cite por la *
prensa a la demandada.
Yo recibiré notificaciones en el es: :

tudio profesional de mi abogado, Dr. ,
Altonso Puente Viterl, que lo tiene *
ubicado en el Edificio La Previsora ;
Norte, quinto piso, oficina 511 de es
ta ciudad. i
Acompaño copias de ley. i
Para constancia firmo con mi abo-:

gado. ]

DR. ALFONSO PUENTE VITERI
ARQUIMÍDES OJEDA |

JUZGADO PRIMERO PROVINCIAL,
DE PICHINCHA.— Quito, a 11 de max
yo de 1978.— Las 2 y 30 p.m.— VI

—E fue.antecede elf
clara, "preción y reúna los demás
quisitos de ley. Dese el trámite
bal sumario.— De conformidad
el artículo 87 del Código de Proces
dimiento Civii y la Información suj
maria que se adjunta cítese a la s
hora MARIA LOPEZ, por la prens
en uno de los diarios de mayor cif
culación de está ciudad, por tres vd
ces consecutivas, mediando entre p

blicación y publicación por lo me:
ocho días.— Con la insinuación
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